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Ordenamiento territorial para la sustentabilidad ambiental

Territorial organization for environmental sustainability

Rigoberto Sandoval Contreras1 y Diana Elizabeth Sánchez Andrade2

Resumen: La ponencia parte de un elemento fundamental para lograr el objetivo de la sustentabilidad ambiental, la 

participación social como la base. Hablamos de las jerarquías de participación de los sujetos en la planeación 

territorial, así como de cuáles son los temas fundamentales para la planeación territorial que debieran considerarse. 

Se argumenta por qué es posible alcanzar una sustentabilidad ambiental mediante la planeación territorial, después 

de ello, proponemos y definimos el concepto de sustentabilidad ordenada.

Abstract: The presentation is based on a fundamental element to achieve the objective of environmental 

sustainability, social participation as the basis. We talk about the hierarchies of participation of subjects in territorial 

planning, as well as which are the fundamental issues for territorial planning that should be considered. It is argued 

why it is possible to achieve environmental sustainability through territorial planning, after that, we propose and 

define the concept of orderly sustainability.
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La participación social

La participación social parece ser un derecho que se ha conseguido después de años de luchas y 

confrontaciones humanas, hasta que se estableció el Estado como un eje rector de orden para las 

sociedades. Entonces podríamos afirmar con justa razón que es un derecho legítimamente 

reconocido y sustentado en leyes y códigos definidos actualmente en cualquier país del globo 

terráqueo.
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La participación social también es una forma en que hombres y mujeres establecen 

relaciones de intercambio de opiniones y discusiones para decidir qué hacer en cuanto a recursos 

económicos por ejemplo, o emprender acciones que sean de beneficios mutuos. Sucede que las 

actividades por realizar de manera organizada son infinitas, desde vigilar el orden en la 

comunidad, organizar fiestas patronales como sucede mucho en México, hasta dar mantenimiento 

a los espacios públicos o como en este caso,  nos  interesa la participación existente para manejar 

de manera sustentable un recurso natural como la flora, la fauna y el agua, de lo cual creemos es 

posible conseguirlo mediante  la elaboración y ejecución de un ordenamiento territorial dado que 

sus  características y su  contenido resulta ser amplio y completo pues se  contemplan aspectos 

geográficos físicos y geográficos sociales.

La participación social puede ser localizada territorialmente pues hay experiencias que se 

desarrollan en México (Resendiz, 2011)1, como ya lo decíamos, según el interés que se persigue 

en común se establece un lazo de unión para tomar decisiones. Tendríamos entonces que 

identificarla primeramente y caracterizar a sus participantes, analizar para qué se agrupan, qué se 

persigue conjuntamente, cómo se organizan para conseguir el  objetivo, cómo es el marco legal 

en el que se rige, cuáles son las formas de participación que propicia o limita la intervención de 

los hombres y las mujeres interesados. Hasta dónde los participantes tienen claridad de qué es lo 

que quieren, ¿Se escuchan sus voces?.  Estas son tan sólo algunas de las cuestiones que 

deberíamos tener presentes cada vez que se hable de participación social.

La participación es un término que debe ser analizado y entendido en contexto histórico 

ya que ha atravesado por diferentes momentos en la república mexicana en cuanto su uso y las 

intenciones que se han tenido de su aplicación desde un marco institucional gubernamental. Al 

respecto Canales (2006) señala que para la década de los sesenta la justificación del uso del 

término estaba en función de la satisfacción de necesidades más básicas, pero también se 

empezaba a considerar para optimizar los  recursos económicos destinados a programas.

En 1970 se empezó asociar el término de participación social para conseguir un desarrollo 

social, sobretodo se pensaba en la elección de autoridades y consulta de propuestas a ejecutarse, 

además se generó el  antecedente la Ley General de Asentamientos de 1976 de Humanos en 

donde se reconoce como un elemento fundamental para la realizar planeación urbana (Rodríguez 

y Saavedra, 2005)
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Para 1980 parece haber una influencia de carácter internacional que se hace el esfuerzo 

por descentralizar funciones, según Canales (2006) “el concepto de participación claramente se 

asoció con la estrategia de colaboración de los beneficiarios y con el desarrollo regional”.  Es 

hasta la década de 1990 que la participación social servirá para que las comunidades propicien 

sistemas de gobierno locales, más justos y democráticos, aunque esto parece ser más una 

estrategia discursiva en la instrumentación de políticas públicas. No obstante, se considera 

importante para vigilar el uso de recursos económicos, se trata también de una nueva variable y 

condición para que diferentes niveles de gobierno reciban presupuestos solicitados, claro está 

justificados.

En este contexto aparece por primera vez la figura del Ordenamiento Territorial en Leyes 

de Desarrollo Urbano y en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, que entra en vigencia en 1987 con planteamientos  más directos, en 

donde se reconoce la importancia de la participación de las comunidades en el proceso de 

planeación ecológica (Rodríguez y Saavedra, 2005:241). “El concepto de participación tiene 

siempre la connotación de un acto social, colectivo, producto de una decisión individual que 

contempla dos elementos: la influencia de la sociedad sobre el individuo y la voluntad personal 

de influir en la sociedad” (Delgado y Méndez, 2010:50)

Así pues se dice que la participación social impacta de manera benéfica a la comunidad2,

sobre todo si se trata de recursos naturales que requieren de organización más elaborada de los 

sujetos involucrados, así como de hombres y mujeres habitantes del territorio, la inclusión de 

profesionales con conocimientos, capacitados y comprometidos; técnicos con experiencia en 

prácticas de conservación de recursos, incluso experiencias de organizaciones no 

gubernamentales o experiencias vividas de los participantes para establecer un orden del 

territorio, para usarlo  y manejarlo sin que éste se deteriore.   

En perspectiva del Ordenamiento Territorial la participación social se establece siempre y 

cuando se integre todo aquel sujeto que este en la disposición para trabajar de manera 

comprometida y en la mejora de cualquier proceso que sirva para  conseguir y fomentar el 

desarrollo sustentable de sus recursos naturales. Sepúlveda (2002) llega afirmar que una 

participación de los ciudadanos se traduce en logros de desarrollo sustentable, ya que se pueden 

alcanzar logros en nivel local, prevaleciendo normas y valores en ejercicios prácticos. Las 
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decisiones entonces están encaminadas a que cada una de las actividades consideradas se realice 

para organizar, planificar y garantizar que el medio ambiente siga conservándose, a pesar del 

aprovechamiento que se pueda hacer de él. No obstante, estas decisiones también deben 

considerar una evaluación que de seguimiento y consideración de lo que se está haciendo.

La participación social como lo señala Delgado de Bravo (et al 2010), es importante para 

la ordenación del territorio porque los sujetos sociales a quienes beneficiará interactúan 

constantemente con las instituciones y técnicos o profesionales en cada uno de los procesos de la 

formulación de los planes que contenga el ordenamiento, ya que los hombres y mujeres 

ciudadanos son en sí una valiosa fuente de información para el mismo objetivo.  Ayuda a conocer 

de manera más cercana la realidad tal cual transcurre en el territorio, por lo que es posible buscar 

soluciones a problemáticas existentes mediante propuestas que aprovechen oportunidades 

potenciales partiendo siempre del beneficio colectivo antes que el individual.   “Acordar la visión 

compartida a futuro, precisando los objetivos y estrategias que orientaran el proceso de 

ordenamiento territorial, bajo el concepto de desarrollo sostenible” (Ibid, 2010:169) También la 

participación de los sujetos involucrados genera un compromiso en asignar el uso que tendrá cada 

parte del territorio o en su caso las normas de acceso requeridas para su manejo, mismas que 

serían establecidas acorde a las necesidades locales, pero, cómo son esas jerarquías de 

participación para hacer un ordenamiento territorial.

Jerarquías de participación para el ordenamiento territorial

La realización de un Ordenamiento Territorial genera diferentes procesos (planeación, 

coordinación, talleres, reuniones, recorridos de campo, registro de datos, elaboración de mapas, 

observación participativa, registro fotográfico, distribución de actividades, entre otras) y como 

veremos cada uno de ellos tiene un grado de dificultad, por tanto, se requiere de la participación 

de sujetos con distintas capacidades y habilidades.  Dichos procesos generan un modo de 

participación, que pudiera ser considerado como trabajo  desigual en valor, tiempo, dedicación, 

dificultad, etc., no obstante, cada una de las intervenciones son importantes y fundamentales, sin 

contemplar el tiempo socialmente necesario que requiere su ejecución.   

Sucede que cada una de las acciones que se planten, deben realizarse provechosamente y 

eficientemente porque es lo que dará como resultado que un OT alcance el impacto social 
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deseado y se concluya en el tiempo planeado. Ello es posible mediante una distribución del 

trabajo, que requiere asignación de responsabilidades. Y es que si nos detenemos un poco a 

observar pareciera que las relaciones humanas trascienden en la vida cotidiana de manera 

ascendente o descendente, es decir, en los espacios en donde se desenvuelven los seres humanos 

unos dan órdenes y otros solamente las acatan. 

Podemos citar como ejemplo a la familia, cuando los padres deciden otorgar o no 

permisos a sus hijos; una pareja en donde el que tiene la supremacía económica le da ciertos 

privilegios como el derecho decidir qué se va hacer o a donde se tiene que ir de paseo; en la 

escuela el profesor  da las indicaciones de que tarea se debe realizar para la próxima clase y cómo 

se debe entregar quien a su vez suele recibir ordenes de “más arriba”, es decir, de sus superiores 

como el director. 

La sociedad en general a simple vista parece ser normada y regulada por jerarquías, 

estableciéndose así un orden de control y dominación, pero que a su vez también sirve como una 

manera de establecer orden social o como lo sugiere Emilio Durkheim las instituciones sociales 

generan normas que permite a la sociedad vivir en creencias y modos de comportamiento 

dirigidos con respeto de los demás sin trasgredir el orden. Tal pareciera que el sujeto se va 

adaptando a estas estructuras ya dadas sin mayor interrogación de cómo funciona la sociedad y 

seguir pautas de comportamiento prescrito.

En el caso de la elaboración de los ordenamientos territoriales, la verticalidad resulta ser 

un factor que pone en riesgo un trabajo colaborativo que integre cada una de las actividades 

asignadas y programadas. No es la norma para la aplicación y su realización, pero se debe tomar 

en cuenta, debido a que hay experiencias en la implementación de programas y proyectos 

sociales, que si se ejecutan de manera vertical sin alcanzar la horizontalidad que se requiere. 

También es importante no pasar desapercibido que la organización social en su estructura 

y desempeño produce una manera de participación. Insistimos, toda división del trabajo acelera 

procesos y cualquier acción por sencilla que parezca es igual de importante.

Entonces, podríamos decir que la  jerarquía genera por sí las relaciones de trabajo y hasta 

los niveles de participación o incidencia, pues los sujetos al ocupar cargos y responsabilidades 

suele pasar que se le reconozcan y atribuyan responsabilidades que suelen ser vistas como 

superiores,  actividades de un mayor desempeño, cargos con alta importancia, funciones 
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consideradas determinantes para proceder,  colocándose así en una situación por demás 

privilegiada por encima de los otros que parecen estar subordinados a lo que se diga y ordene 

desde “más arriba”.

La manera de diluir esas jerarquías de participación para la elaboración de un 

Ordenamientos Territorial es reconociendo que cada una de las participaciones son de igual 

importancia, la interacción y los datos que se vayan generando da cuenta de tal afirmación, 

veamos las implicaciones que lleva consigo su realización.

El Ordenamiento Territorial (OT) como las mismas palabras lo enuncian se trata de 

ordenar y clasificar lo que existe dentro del territorio de acuerdo a ciertos criterios, no es ordenar 

solamente por ocurrencia; para lograrlo, es fundamental identificar de qué tipo de  territorio 

estamos hablando, dónde se localiza, en qué normatividad jurídica se encuentra regulado su 

manejo, quiénes son los hombres y mujeres que lo usan y habitan, cuáles son sus condiciones 

geográficas y topográficas, entre otros. Esto es posible haciendo una descripción detallada de sus 

propias características, como sabemos actualmente los territorios en América Latina están 

delimitados en zonas o áreas según el uso y pertenecen a algún Estado o división política.  

El OT es un instrumento que se afina y se construye a través de procesos de participación 

social, procesos contables y conocimientos. La participación social como ya se dijo está 

íntimamente relacionada con la amplia colaboración de los ciudadanos, así como con las 

instituciones y profesionales competentes en el área. Los procesos contables nos remiten a que 

todo proyecto requiere recursos económicos o financiamientos para su realización. Así también, 

se requiere de conocimientos teóricos, metodológicos, técnicos y de sentido común.

Massiris (2002) supone que el Ordenamiento Territorial es parte de una política que se 

plantea en plazos largos que se están impulsando apenas hace unas décadas. Considera que es un 

instrumento fundamental para planificar la organización territorial ya que comprende procesos 

económicos, sociales que pretenden elevar o mejorar la calidad de vida de los habitantes en 

general.

Así pues, el Ordenamiento Territorial se puede entender como el esfuerzo de hombres 

y mujeres, profesionales y no profesionales, por alcanzar un equilibrio en un mundo tan complejo 

y cambiante como el que habitamos actualmente.  Dicho equilibrio media entre la satisfacción de 

las necesidades económicas que son fundamentales para el sustento de las familias del medio 
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rural, la satisfacción de requerimientos básicos (comida, vestido y calzado) y la conservación del 

medio ambiente.

La importancia de ordenar el territorio es una inquietud de gobiernos en América Latina 

que nos remite aproximadamente a las últimas décadas (Salinas, 2008; Massiris, 2002). Es un 

esfuerzo por construir y proponer modelos que sirvan de para intervenir en la configuración de la 

interrelación del ser humano y su entorno.  No es un trabajo que deba realizarse individualmente, 

sino que es producto de la suma de energías humanas que resultan indispensables en su 

construcción, que permite generar datos útiles y productivos para “hacer cosas”, contribuir a la 

calidad de vida de los habitantes.

El OT consiste en realizar un trabajo interdisciplinario integrado por profesionales en 

ciencias sociales, ciencias naturales y la comunidad. El perfil que se requiere de los profesionales, 

debe apegarse a que tenga experiencia en materia ambiental, social y cultural, ya que dichos 

saberes profesionales interrelacionados con la información del entorno darán como resultado una 

producción de datos útiles e importantes para el ordenamiento territorial. 

El término interdisciplinario remite a pensar en la realización de un trabajo en sintonía 

entre participantes que poseen diferentes conocimientos, especialidades y saberes. Para la 

realización de un ordenamiento territorial es fundamental la combinación de saberes en diferentes 

disciplinas, así como la participación de hombres, mujeres y profesionales que manejen y 

conozcan con más detalle teorías, metodologías y estudios para enriquecer el análisis de temas. El 

trabajo interdisciplinario coadyuva a la convergencia, cooperación y complementariedad de la 

información, así como al análisis de una problemática y al diseño de instrumentos. La 

interdisciplinariedad es en este sentido, un modelo de trabajo que busca la eficiencia.

La realización de un trabajo interdisciplinario implica estar abierto al análisis y a la 

discusión sobre situaciones adversas que pueden presentarse, independientemente de las tareas 

que a cada uno corresponde. 

La elaboración de un ordenamiento territorial supone una retroalimentación constante de 

experiencias adquiridas y responsabilidad. Requiere asumir compromisos, no incurrir en 

incumplimientos o evadir responsabilidades que sólo limitan los procesos, retrasan las 

actividades y obstaculizan terminar en tiempo y forma el plan de trabajo.

Realizar un trabajo de esta magnitud, requiere de una combinación de saberes, si lo 
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hiciera una sola persona podría no ser fructífero, pero sobretodo, podría ser incompleto dado que 

en el territorio se interrelacionan variables geográficas sociales y geográficas físicas, por lo que 

cada dato requiere un manejo distinto; su buen uso brinda la posibilidad para plantear propuestas.

De ahí la importancia de la opinión de expertos, así por ejemplo para presentar un plan de 

acción del OT, se requiere del apoyo de alguien que sepa estructurar una propuesta, debido a que 

no es sencillo, no es lo mismo tener una idea y platicarla, que redactarla de manera coherente y 

sistematizada para llevarla a cabo. Además de que debe de considerarse el factor económico en la 

formulación del proyecto, ya que es necesario tomar en cuenta todos los elementos que puedan 

identificarse como importantes para el logro de los objetivos, de lo contrario se pone en riesgo su 

éxito según las líneas de análisis de los especialistas en el tema (Nogueiras, 1996).

Para la construcción de un ordenamiento territorial, los conocimientos que se requieren 

son tres principalmente: de los profesionales o expertos en temáticas concretas; así como los 

hombres y mujeres que conforman distintos sectores poblacionales que habitan el territorio; el

financiamiento y en cuanto a instituciones conocer las normas y leyes que regulan la elaboración 

de un ordenamiento. Cabe reiterar que la combinación de saberes de cada uno de estos sujetos no 

debiera considerarse como una jerarquía que divide y los separa por niveles, sino que se trata de 

romper con esa concepción vertical, de que unos por tener preparación escolar puedan ser 

considerados que están por encima de quienes no tienen algún estudio, más bien cada uno de 

ellos tiene una función importante en cada uno de los procesos que se realicen, todos son 

importantes.

Hombres y mujeres: habitantes del territorio

Es importante que los hombres y las mujeres habitantes del territorio participen en la elaboración 

del Ordenamiento Territorial, debido a que ellos son testigos muy cercanos de sus 

transformaciones y conocedores de cada parte del mismo (Ramos, 2003; Guillen et al, 2008). No 

hay que perder de vista que los miembros de la comunidad tienen intereses y necesidades 

particulares en común, ocupaciones personales o grupales que los motiva a participar o los aleja; 

también poseen una cultura de organización para el trabajo y la comunidad. Seguramente 

profesan alguna religión o están afiliados a algún partido político, son sujetos que tienen 

percepciones y opiniones propias de lo que hacen y ven en su entorno. Estos son algunos factores 
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sociales que deben ser considerados para realizar un OT, y prevenir cualquier situación limitante 

e identificar factores positivos que lo impulsen.

Una forma de conseguir el interés y atención de los lugareños es haciéndoles ver la 

importancia del uso planificado y organizado de cada área del territorio. Al iniciar un OT es 

posible que se  presenten resistencias o poco interés de las personas pues no abundan casos donde 

sea el cien por ciento de los habitantes que estén de acuerdo en que se lleve a cabo. Si se alcanza 

la participación de la mayoría, es un gran avance y buen inicio para generar una cultura de 

cuidado y conservación del entorno natural en el que se desenvuelven. 

Además existe la referencia de que los mejores cuidadores de recursos hídricos, forestales, 

suelo, flora y fauna son los habitantes más cercanos, los que viven ahí, los que nacieron, 

crecieron y siguen habitándolo. Es obvio que el ordenamiento territorial es un proceso paulatino y 

que los cambios no se dan de un día para otro, sin embargo, las inquietudes ambientales quedan 

en las mentes de las generaciones más jóvenes. 

A largo plazo, el Ordenamiento Territorial puede diversificar y generar trabajo en la 

comunidad, ya que al hacer un análisis detallado de las condiciones geográficas puede dar pie al 

inicio de otras actividades productivas y potencializar las cualidades territoriales. Existen 

ejemplos sobre experiencias de fomento ecoturístico que se crearon como otra manera de obtener 

ingresos. El impulso de otras potencialidades territoriales puede hacer posible el inicio de 

actividades que no estaban consideradas dentro de los patrones culturales locales, pues al conocer 

su capacidad productiva se tiene que adecuar su organización.

El diseño de los OT provoca y detona un proceso de cambio de mentalidad en los 

hombres y mujeres de cualquier comunidad respecto a su interrelación con el entorno, por eso 

son ellos quienes deben aparecer en cada proceso; la poca o mediana participación de los 

interesados es un referente de motivación para los demás y para las mismas instituciones y 

profesionales involucrados. Consideramos que el ser humano tiene una gran capacidad de 

negociación por lo que la creatividad se vuelve fundamental para que la población comunitaria 

adquiera compromiso, así como los profesionales que están involucrados.

Reiteramos que al elaborar un OT se inicia un proceso de formación y concientización, 

que a la larga fomenta una cultura organizacional de gran impacto para la población rural en sus 

formas de participación, y si lo vemos en cuanto a cambios generacionales es un excelente 
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referente para la construcción de diseños de participación comunitaria. Lo más importante es que 

el proceso permita identificar ¿Quiénes son? ¿Qué necesidades tienen los habitantes del 

territorio? ¿Quiénes son los sujetos que tienen injerencia en el territorio?

Los profesionales

Los saberes profesionales que se requieren para la elaboración de un ordenamiento territorial 

podríamos categorizarlos principalmente en dos apartados: los estudiosos en las ciencias sociales 

y los estudiosos en las ciencias naturales. En el primero nos referimos principalmente al 

Sociólogo y Antropólogo, analistas sociales que por su formación curricular manejan 

herramientas para hacer trabajo de gabinete como de campo, resulta de útil su participación para  

recuperar datos en la parte de la geografía social: historia de la comunidad, costumbres, 

organización social, demografía, vivienda, entre otros. Además, su participación es importante 

para realizar el trabajo de campo como por ejemplo impartir talleres, recopilar opiniones y 

percepciones sobre el territorio, situaciones sociales, económicas políticas o culturales como 

factores que pueden frenar o impulsar el OT.

Es fundamental realizar de manera permanente un análisis social que permita contar con 

referencias actualizadas de las características de la comunidad y sus habitantes. Se espera 

entonces que el sociólogo o antropólogo domine herramientas y métodos que sirvan para la 

obtención de datos etnográficos apegados a la realidad.

El sociólogo o antropólogo debe tener la formación y capacidad para diseñar instrumentos 

y acciones que resuelvan situaciones inesperadas así como se presenten, adecuar sus instrumentos 

para la producción de datos que favorezcan la construcción del ordenamiento territorial. Algunos 

de los instrumentos que se usan generalmente son las entrevistas a profundidad, encuestas, 

observaciones directas y diario de campo. En este proceso el acompañamiento de accesorios 

tecnológicos también resulta fructífero y alentador, como la cámara digital, grabadora de voz o 

cámara de video.

También es necesario que el analista social permanezca en la o las comunidades para 

conocer y explorar desde su núcleo y saber cómo es, cuáles son algunas características del 

territorio y cómo es su organización social. No está por demás reiterar que varios proyectos 

fracasan porque se pierde de vista la referencia y el contexto local.
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En el caso de las ciencias naturales, se requiere de la participación del Biólogo por sus 

conocimientos en cuanto a flora y fauna, quien debe tener la facilidad para hacer un inventario de 

las especies existentes, así como hablar del impacto social, económico y cultural. Tomemos en 

cuenta que los seres vivos en la localidad reciben un nombre coloquial o incluso regional, sin 

embargo en términos científicos desde el campo de la biología éstos ya se han establecido 

taxonomías que facilita su estudio, identificación y los diferentes usos en el mundo industrial, 

farmacéutico, terapéutico, paisajístico, etc., así pues, la categoría taxonómica puede ser el género, 

la familia, el orden, la clase y el reino.

En la actualidad existen plantas y animales que se consideran en peligro de extinción, por 

lo que es necesario tomar medidas pertinentes que contribuyan a su conservación y reproducción, 

por eso el biólogo requiere saber y conocer de normas oficiales que regulan y contemplan el 

manejo de especies florísticas y faunísticas en peligro de extinción.3

Por otro lado, en el trabajo de campo sé debe señalar en que partes del territorio se 

localiza la flora y la fauna nativa o endemica, identificar especies con su nomenclatura correcta, 

hablar de los ciclos reproductivos así como de la interrelación que existe entre cómo viven y de 

qué se alimentan cada una de las especies identificadas, datos fundamentales para su 

preservación. 

El trabajo especializado del biólogo aporta información relevante sobre la clasificación de 

especies, que permite distinguir las diversas especies pináceas que requieren de una identificación 

especial pues son similares y en este rubro México ocupa un lugar importante por su diversidad 

biológica.

El Ingeniero Forestal también puede desarrollar las actividades mencionadas, al igual 

que el especialista en recursos naturales, ya que cada uno de ellos utiliza indistintamente recursos 

teóricos en sus propias disciplinas. Su formación los hace conocedores en el manejo de cartas 

topográficas que son necesarias para el registro de información en recorridos de campo, así como 

el uso de software para el diseño de mapas digitalizados.

En cuanto al Proyectista, es necesario contar con alguien capacitado para el diseño de 

proyectos, que tenga la visión para plasmar en un documento una idea concreta y funcional, 

calendarizada, con resultados concretos y que contemple nítidamente el costo de la ejecución del 

proyecto. Que tenga la experiencia y conocimiento suficientes para tales tareas. 
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El Coordinador (es) Operativo (s), será quien dé seguimiento a cada una de las 

actividades programadas, reuniones de trabajo, recibir avances y reportes, integrar el documento 

final, etc. De acuerdo a los propios lineamientos de trabajo que se establezcan en cada lugar, 

puede ser sólo una persona que asuma esta función puede conformarse un equipo de 

coordinación, según se considere pertinente. Es decisión de la comunidad y de lo que establezcan 

los lineamientos de financiamiento para la realización del OT.  

Se mencionan otros posibles profesionistas que pudieran cumplir con el perfil requerido, 

pero, estas son las actividades básicas que se requieren para el desarrollo del OT. Algunos 

perfiles en economía, pueden estar capacitados para el diseño de proyectos, mientras que los 

ecólogos quizás sepan identificar especies florísticas y faunísticas.

Pueden considerarse otros profesionistas, pero hay que tomar en cuenta sus habilidades, 

capacidades y conocimientos asegurando que sean de gran utilidad y trascendencia para 

desarrollar las actividades que se requieren. También puede integrarse cualquier otro 

profesionista que tenga experiencia en trabajo de campo, en uso, manejo e identificación de 

recursos forestales florísticos y faunísticos. Puede ser también algún experto en gestión territorial, 

estudios de paisajismo u otras áreas relacionadas con el tema que ahora se están desarrollando en 

maestrías o posgrados en las universidades.

Instituciones, financiamiento y normatividad

La elaboración de un OT se fundamenta en la vinculación institucional relacionada con el 

financiamiento y normatividad, no podría ser de otra manera ya que las instituciones 

generalmente se encargan de regular y poner orden en la conducta y comportamiento de los 

sujetos dentro de un grupo social, así como impulsar actividades productivas en aras del 

desarrollo comunitario.

Un financiamiento adecuado resulta fundamental para el impulso de cualquier 

Ordenamiento Territorial, por ello es necesario identificar y conocer la operatividad de aquellas 

instituciones que otorguen recursos económicos para la realizar una ordenación del territorio, con 

la finalidad de gestionar apoyos que sean asignados a recursos humanos, materiales y financieros.

Respecto a disposiciones legales se deben identificar aquellas normas, leyes, códigos y

reglamentos que tienen alguna vinculación para el diseño de un OT ya que existen requisitos que 
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se deben cumplir según el país o región; para el caso de Latinoamérica en general, la elaboración 

de unOT hace énfasis en la protección ambiental. En el Salvador en el 2003 se promulgó el Plan 

Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (PNODT); Argentina en el 2004 promulgo la 

Política y Estrategia Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PENDOT); Honduras en 

el 2003 emitió la Ley de Ordenamiento Territorial; Nicaragua 2006 la Ley General de 

Ordenamiento y Desarrollo Territorial; Venezuela 2006 la Ley Orgánica para la Planificación y 

Gestión  de la Ordenación del Territorio. Uruguay en el 2006 la Ley de Ordenamiento y 

Desarrollo Territorial Sustentable; en Colombia 2010 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 

(Massiris, 2009).  Para el caso de En México en el periodo calderonista se trabajó en el Programa 

Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, aunque desde 1988 se promulgó la

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, aunque ya se mencionaron 

algunas normas que resultan ser obligatorias según el lugar donde se haga el ordenamiento.

Existen normas que están dirigidas a conservar especies de flora y fauna, para preservar y 

conservar las riquezas naturales como es el caso de los parques nacionales. También se pueden 

desatacar otros recursos de interés público que no deben ser usados, transformados o explotados, 

como es el caso de ríos, lagos, yacimientos acuíferos, parques naturales, manantiales, entre otros; 

su conservación, rehabilitación, protección y cuidado se encuentran regulados en decretos, leyes 

y normas oficiales en cada país acorde al recurso que se quiera conservar, por ejemplo  la 

explotación forestal, áreas protegidas, conservación de especies faunísticas; extracción y cambio 

de uso de suelo.

Las iniciativas de conservación no excluyen aquellos esfuerzos referidos a la preservación 

de las especies nativas. En las últimas décadas, existe una tendencia mundial de varios países por 

desarrollar iniciativas que retomen la diversificación de especies nativas para impulsar 

actividades productivas con capacidades territoriales.

Temas fundamentales de planeación territorial para la sustentabilidad ambiental

El Ordenamiento Territorial tiene varios puntos de partida, una vez que inicia la ejecución de 

actividades para recopilar datos que aporten en su estructuración, es necesario realizar 

simultáneamente otras actividades, no es conveniente ejecutar sólo una actividad, terminarla e 

iniciar la siguiente. De ahí la importancia del trabajo interdisciplinario, en que deberán realizarse 
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actividades casi al mismo tiempo pues su efectividad va a depender de la organización que tengan 

los participantes o responsables.

Una de las primeras actividades que se deben hacer es una consulta previa sobre datos 

existentes del territorio en dónde se hará el OT, lo que se le puede denominar como Diagnóstico 

previo. Se trata de emprender una investigación exploratoria que nos permita tener un 

diagnóstico previo y rápido sobre dónde y con quiénes se trabajará. Es necesario identificar y 

revisar todo tipo de documentos existentes respecto al espacio geográfico y grupo social de 

interés. 

Esta es una actividad que debe realizarse antes de diseñar la propuesta de ordenamiento 

territorial y en el transcurso del proceso seguir realizando la actividad) (CONAFOR, 2015; IICA, 

2013; INE, 2004; Massiris, 2008; CONAFOR, 2017:22). Así también se requiere identificar 

programas que estén desarrollándose o que hayan sido desarrollados. Si existen organizaciones 

que realizan trabajos comunitarios, seria pertinente conocer sus acciones y proyectos en función, 

diagnósticos que hayan sido realizados o financiamientos disponibles. Y lo más importante es 

realizar visitas al lugar para identificar el territorio y sus componentes.

Patrimonio natural: uso del suelo, se trata de reconocer el uso del suelo que tiene 

actualmente, ya que las condiciones geográficas muchas veces son determinantes para el 

establecimiento de espacios ganaderos, agrícolas, pastizales, manglares e incluso identificar 

potencialidades turísticas o en su caso retomar elementos que ayuden a potencializar un 

ecoturismo. También para conocer o posiblemente seleccionar áreas que pudieran ser 

consideradas para su protección ya sea por las especies endémicas que pudiera contener, así como 

mantos acuíferos que son importantes para abastecer a las comunidades cercanas. Si hubiera 

bosques templados, éstos requieren de un plan de manejo especial que permita su explotación sin 

llegar a su exterminio. 

Es importante conocer si existe alguna explotación de recursos, pueden ser forestales, 

minas, canteras, etc., así como señalar potencialidades territoriales: ecoturismo, agroturismo, 

actividades artesanales, gastronomía, promoción turística., etc., cuáles son las actividades 

productivas del lugar: principales cultivos, destino de la producción, comercialización, hectáreas 

promedio. Si existen actividades ganaderas, qué tipo de ganado, ferias, mercados, actividades 

de mejoramiento genético, reproducción y crianza, animales de corral, estándares de calidad. 
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Es importante hablar de la organización social de la comunidad. Resulta pertinente 

retomar parte de la conformación histórica de la comunidad, eso ayudaría a identificar los 

momentos importantes pos los que ha atravesado la comunidad, los cambios que ha tenido con el 

paso del tiempo, si ha crecido la mancha urbana, hacia donde se proyecta. También interesa saber 

cómo se organiza la población en perspectiva territorial, barrios, colonias, etc., así como la 

infraestructura con la que se tiene actualmente, los servicios y qué más se requiere de tal manera 

que ayuda a sus habitantes en la realización plena de sus actividades cotidianas y desarrollo 

social.

Problemas sociales, sabemos que las problemáticas en las comunidades rurales y en 

cualquier asentamiento poblacional los problemas parecen ser infinitos, no obstante, es pertinente 

hacer una identificación de aquellos que se presentan o están latentes, que requieran atención o 

resolución inmediata como la pobreza, alcoholismo, adicciones, contaminación de ríos, riesgos 

naturales, enfermedades mortales, desempleo, delincuencia, entre otros. 

En aspectos demográficos, realizar pirámides de edades, así como saber datos de 

natalidad, morbilidad, mortalidad, trabajo, migración interna, planificación familiar, tipos de 

familias, población económicamente actica o inactiva y hacia donde se extiende la mancha 

urbana.

Estos son algunos temas importantes que se deben considerar para conseguir la 

sustentabilidad ambiental, como se pudo ver un ordenamiento territorial incluye variables de 

cualquier índole, de tal manera que permite tener un panorama por demás amplio y detallado de 

la situación en que se encuentra un territorio concreto, pero también permite conocer cómo son 

las  dinámicas productivas  que se desarrollan así como las interrelaciones que se están gestando 

entre los sujetos y su entorno o el uso de sus recursos naturales. 

Por tanto, la información que se genera a partir de un OT en México resulta de gran 

utilidad no sólo para los locatarios sino para las autoridades en todos los niveles, como los 

ayudantes, autoridades ejidales o comunales, presidentes municipales, gobiernos estatales. Si en 

algún momento dado existiera el interés de generar una política publica con objetivos más 

puntuales, los OT´s pueden ser un instrumento de gran apoyo. 

Lamentablemente la realización de un Ordenamiento Territorial no es una actividad 

generalizada en el país. Algunos Estados de la república mexicana se han dado a la tarea de 
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realizarlo, escasamente algunos municipios, pero no son la mayoría. Algunos de ellos están mejor 

elaborados que otros en el sentido de que incluyen datos más variados, organizados y bien 

distribuidos, mismos que pudieran ser aprovechados para el diseño de proyectos en reactivación 

económica del territorio, sin embargo, uno visita los municipios estatales y las autoridades 

parecen no sólo desconocer dichos ordenamientos estatales y en donde se conocen, no se ha

logrado usar y aprovechar cada uno de los datos generados. En ese sentido, los ordenamientos 

territoriales existentes, parecen estar desvinculados con cada uno de los niveles de gobierno, más 

bien solo se han puesto en contacto con los municipios para solicitar algún dato que se requiere.    

Existen estados mexicanos que han subido a las redes sociales su OT para que sean de  

consulta pública  pero hemos descubierto que pasado el tiempo éstos como por arte de magia 

desaparecen sin dejar rastro alguno. Los gobernadores al carecer del personal adecuado para esta 

tarea, si han visto en la necesidad de ponerse en contacto con instituciones académicas para su 

diseño pero sucede también que una ves terminados, además de prolongar su alumbramiento se 

guardan sigilosamente como valiosos secretos, haciendo imposible su consulta.

La sustentabilidad ambiental desde el ordenamiento territorial

La afirmación de que es posible la sustentabilidad ambiental desde el ordenamiento territorial, ha 

quedado más que demostrado con el desarrollo de cada uno de los apartados, pues con su 

realización se inicia un proceso de uso de los recursos naturales de manera planificada, así como 

la regulación de cómo usar cada uno de los recursos contenidos.

Es necesario hacer énfasis en la cultura ambiental que se gesta en las mentes de hombres 

y mujeres participantes, así como en el aprendizaje que se va produciendo en las nuevas 

generaciones cuando ven que sus padres están involucrados en actividades que ayudan a cuidar y 

manejar de manera racional sus recursos hídricos o bosques por ejemplo. Esto que pudiera 

parecer simple a primera vista, definitivamente no lo es. 

En entrevistas con participantes de ordenamientos, reconocen que nunca antes habían 

visto de esa manera el uso de sus bosques, aunque saben que se pueden acabar si no se cuidan, el 

emprender programas de conservación les ha ayudado a ser conscientes de que es necesario hacer 

un plan de manejo, y que requiere de la participación de todos. Les parece importante que haya 

reuniones para discutir y analizar las problemáticas ambientales que enfrentan sus bosques, 
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llegando a considerar que hay áreas que pueden ser declaradas en conservación porque también 

hay una identificación de recreación y belleza escénica que no ha sido explotada aun en algunas 

comunidades, porque no se tienen los elementos para hacerlo y por qué no lo habían visto con esa 

mirada de que puede genera un beneficio económico.

Los participantes en un ordenamiento también reconocen que hacer una planeación del 

territorio permite que la comunidad participe y aprendan que es posible hacer un cuidado de sus 

propios recursos, tomando decisiones consensuadas por todos, opinando, sugiriendo y hasta 

participando en actividades colaborativas en pro del mismo territorio de la comunidad. Esto es lo 

que podríamos entender por cultura ambiental, el aprendizaje que se va generando localmente 

mediante practicas concretas.

El ordenamiento territorial permite poner cada cosa en su lugar, normar el uso y acceso a 

cada una de las áreas reconocidas, nombradas localmente, proyectar hacia al futuro y vislumbrar 

iniciativas que reactiven la economía del territorio. Haciendo una planificación resulta sencillo 

proceder un plan de desarrollo municipal. La tarea titánica es darle continuidad a cada una de las 

acciones que se generen.

Si el ordenamiento emana de necesidades locales con intenciones ordenadamente 

planificadas es posible que el territorio mantenga una sustentabilidad a largo plazo. Genera 

experiencia, formas de trabajo, organización social, participación, cultura de cuidado y 

protección, dinámicas de participación que pueden ser mejoradas. Encontramos que son procesos 

de mediano y largo plazo, los aprendizajes no se dan de un día para otro, pero la experiencia 

donde se han iniciado, empieza a gestarse una alternativa más para la comunidad.

Desarrollo de la sustentabilidad ordenada

En el contexto del análisis que hemos vertido sobre la importancia que tiene realizar 

ordenamientos territoriales y en el marco de las ciencias sociales hacemos la propuesta del 

concepto sustentabilidad ordenada. Antes de dar su definición es pertinente tener en 

consideración algunas características propias del territorio mexicano pues es en esta sintonía que 

lo presentamos.

Creemos que es importante usarlo y sugerirlo -el concepto- dado las condiciones de 

biodiversidad que hay en el país, por lo que no está demás decir que se requiere perseguir la 
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sustentabilidad mediante una ordenación del territorio. Ya no vamos a citar investigaciones 

porque no es novedad para los que conocen el tema que México tiene el privilegio de tener 

distintas condiciones geográficas que hace posible la variedad de ecosistemas.

En México también existen diversas iniciativas para emprender estrategias de 

conservación, pero que sin embargo requieren una planeación por niveles, etapas y por áreas 

naturales que son contenedores de especies que resultan de gran interés conservar. Algunas de 

ellas han tenido el éxito deseado, otras han iniciado, pero se han quedado en intentos fallidos. Las 

causas ya se conocen. Aun así, sigue habiendo iniciativas que no capitalizan las experiencias que 

ya existen, porque no se conocen, porque son experiencias que parece sólo los que se dedican a la  

investigación identifican. 

La experiencia acumulada hasta el día de hoy nos dice que la sustentabilidad ambiental 

puede ser posible encontrar resoluciones reales siempre y cuando se parta del espacio geográfico 

en sus propias especificidades y particularidades, es decir, diseñar planes adecuados a la región, 

considerando un abanico de variables sociales, económicas, políticas, culturales y por supuesto 

las ambientales. Aun se requieren iniciativas que incentiven el manejo, la prevención y la 

concientización de la vitalidad que genera el medio ambiente, a pesar de que ya hay propuestas 

en marcha. 

En este preámbulo la sustentabilidad ordenada se define como el esfuerzo colaborativo 

que hacen los sujetos, entiéndase hombres y mujeres habitantes del territorio, profesionistas, 

autoridades locales y estatales para hacer en un uso y manejo de los recursos naturales de manera 

planificada, considerando su capacidad productiva y previendo su conservación hacia el futuro. 

A manera de conclusión diríamos que la sustentabilidad ambiental requiere ser diseñada y 

ejecutada, pues como se pudo ver ésta no se de manera tácita sino que es un esfuerzo que 

conjunta varios sujetos, de tal manera que si uno de ellos no participa con lo que le corresponde 

puede verse truncada. Su inicio está en la ordenación del territorio: sustentabilidad ordenada.
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experiencias que hay en México sobre la participación para la gobernabilidad y desarrollo sustentable.
2 Comunidad es un grupo de personas que comparten un espacio en común como por ejemplo el territorio, 
tienen intereses e identidad propia que los identifica para reconocerse; pudiendo localizarse en el medio 
urbano, rural o alguna institución establecida. Para Clifford Geertz (1994), una comunidad podría 
definirse desde su propia cultura y el conocimiento que se comparte, el cual se fundamente principalmente 
por el sentido común. 
3 Para el caso de México existe la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; Ley de aguas nacionales; 
Ley de desarrollo rural sustentable; Ley general de cambio climático; Ley general de desarrollo forestal 
sustentable; Ley de vida silvestre; Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.
También existen normas oficiales mexicanas que regulan la explotación de especies florísticas o 
faunísticas, o requerimientos necesarios para importar o exportar algún recurso, así como la manera de 
proceder para combatir una plaga, cuidar la conservación de cuerpos de agua, mitigar impactos por 
explotación forestal, entre otras. Se  pueden mencionar:  NOM-013-SEMARNAT-2010, regula la 
importación de árboles de navidad ya sean Pinus y Abies. NOM-059-SEMARNAT-2010, menciona 
cuáles son las especies nativas de flora y fauna que están en peligro de extinción y que deben conservarse. 
NOM-019-SEMARNAT-2006, da recomendaciones para combatir insectos que afectan a los bosques de 
pinos. NOM-152-SEMARNAT-2006, establece criterios para el diseño de programas de manejo forestal y 
que los recursos maderables principalmente puedan ser aprovechados de manera sustentable.  NOM-026-
SEMARNAT-2005, establece especificaciones para extraer resina de pino. NOM-022-SEMARNAT-2003,
establece las especificaciones para la conservación, y aprovechamiento sustentable de humedales de 
manglares. NOM-005-SEMARNAT-1997, establece los procedimientos, criterios para aprovechar
corteza o plantas completas de recursos forestales.  NOM-012-SEMARNAT-1996, establece 
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procedimientos, para realizar extraer leña con fines de uso doméstico. NOM-009-SEMARNAT-1996,
establece criterios de aprovechamiento de látex. NOM-025-SEMARNAT-1995, establece criterios de la 
madera en rollo. NOM-061-SEMARNAT-1994, establece como mitigar impactos que pudieran 
ocasionarse a la flora y fauna por aprovechamiento forestal. NOM-060-SEMARNAT-1994, establece 
criterios para mitigar impactos que puede ocasionar a suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 
forestal


